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TERMINOS DE REFERENCIA


Especialista en Estadísticas de Comercio Exterior de Bienes y de Inversión Extranjera Directa
Código de acción:
FA_COM
Antecedentes y justificación: 

Este trabajo se programa en el marco del Convenio de financiación suscrito entre la Comunidad Europea y la Comunidad Andina de Naciones, iniciado en junio de 2005, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto de “Cooperación UE-CAN en materia de Estadísticas”, en las fichas de acción 2.1.1 hasta 2.1.12 y 3.1.1 hasta 3.1.5. Las actividades programadas incluyen:
· Una serie de reuniones que se levantarán periódicamente dentro de los países miembros de la Comunidad Andina y con la asistencia de los Expertos Gubernamentales en Estadísticas de Comercio Exterior de Bienes y de Inversión Extranjera Directa de los Países pertenecientes a la Comunidad Andina.
· Actividades de formación.

· Actividades de cooperación horizontal.
· Actividades de asistencia técnica puntuales.
Estas actividades guardan una estrecha relación con las acciones programadas por la Comisión de la Comunidad Andina a través de su Programa Estadístico Comunitario subrayando la evidente necesidad de impulsar tanto políticas nacionales como una política comunitaria sobre la producción, procesamiento y difusión de estadísticas.






Resultados esperados del proyecto:
Estadísticas de Comercio Exterior de Bienes:

· Un diagnóstico de la situación en cada país andino al inicio del Proyecto y un análisis consolidado de estos diagnósticos, referidos al cumplimiento de la Decisión 511 “Elaboración de las Estadísticas del Comercio Exterior de Bienes de la Comunidad Andina y de sus Países Miembros”. Recomendaciones para solucionar los problemas encontrados.

· Pleno cumplimiento de la Decisión 511 y la Resolución 738 de la Comunidad Andina, relativas a la producción de estadísticas armonizadas del comercio exterior de bienes. 

· Un diagnóstico de la situación en cada país andino al inicio del Proyecto y un análisis consolidado de estos diagnósticos, referidos a los “Métodos y Sistemas de Validación de la información estadística del Comercio Exterior de Bienes de la Comunidad Andina y de sus Países Miembros”.

· Haber realizado un ejercicio de reconciliación (estadísticas espejo) para detectar las distorsiones existentes en las estadísticas del comercio exterior de bienes entre los países, y entre éstos y la Unión Europea; e identificar las causas que las originaron.

· Incremento de la Calidad de la Estadística, tanto a nivel de métodos, como de implantación o mejora de sistemas de validación en las estadísticas nacionales de los cinco países y en la estadística armonizada de la Comunidad Andina.

· Un estudio diagnóstico para conocer el impacto de las condiciones (económicas, administrativas y tributarias) de la implementación del Mercado Común Andino y sus consecuencias en cada país sobre el sistema de recopilación de datos referidos al comercio intrasubregional.  Recomendaciones técnicas para llenar el vacío estadístico que probablemente dejará la ausencia de controles aduaneros.

· Haber realizado cinco seminarios nacionales (uno por país) de sensibilización de los proveedores de información sobre los problemas que tiene para la estadística la desaparición de las aduanas, en el escenario de un Mercado Común y presentar el Sistema INTRASTAT de la Unión Europea.

· Un sistema de obtención de Estadísticas de Comercio Intracomunitario de Bienes en el marco del Mercado Común Andino.

· Contar con indicadores armonizados sobre el comercio exterior de bienes.

· De ser necesario, un marco jurídico para las acciones que aseguren la continuidad y sostenibilidad de los logros alcanzados con la ejecución del Proyecto.

· Haber realizado actividades de Formación y de Cooperación Horizontal.
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Estadísticas de Inversión Extranjera Directa:


· Un diagnóstico de la situación en cada país andino al inicio del Proyecto y un análisis consolidado de estos diagnósticos, referidos a la situación de la producción de estadísticas sobre Inversión Extranjera Directa. Recomendaciones de acción comunitaria conducentes a la armonización estadística.

· Un marco jurídico, una Decisión o al menos un Proyecto de Decisión, sobre la Armonización Subregional de las Estadísticas sobre Inversión Extranjera Directa, para ampliar la cobertura y mejorar los procedimientos utilizados en su registro. Este marco jurídico deberá considerar las acciones necesarias para dar continuidad y sostenibilidad a los logros alcanzados con la ejecución del Proyecto.

· Haber realizado un ejercicio piloto de reconciliación (estadísticas espejo) para detectar las distorsiones existentes en las estadísticas sobre el flujo de la Inversión Extranjera Directa  entre dos países andinos y la Unión Europea; e identificar las causas que las originaron.

· Haber realizado un Plan de Cooperación Horizontal de Corto Plazo entre las instituciones andinas responsables por las estadísticas sobre Inversión Extranjera Directa.

· Producción de un conjunto de indicadores armonizados sobre Inversión Extranjera Directa, dando prioridad a la medición de la Inversión Extranjera Directa por país de origen/destino y sector de actividad económica al cual está dirigida.

· Haber realizado actividades de Formación y de Cooperación Horizontal.
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Perfil del Experto:

El perfil del experto en el tema de estadísticas de comercio exterior de bienes y de inversión extranjera directa debe ser el siguiente:
· Tener titulo profesional o grados superiores.
· Tener experiencia como productor en sistemas nacionales de estadísticas.
· Tener por lo menos tres años de experiencia en trabajos estadísticos, de los cuales por lo menos dos años son ligados a la estadística de comercio exterior de bienes o de inversión extranjera directa.
· Manejar las distintas fuentes de información para la estadística de comercio exterior de bienes o de inversión extranjera directa.
· Conocer sobre las políticas de comercio exterior de bienes, incluso las reglas aduaneras, o de inversión extranjera directa que desarrolla el país de origen del experto y preferiblemente en más países de la CAN.
· Tener experiencia en el manejo de grupos de trabajo, la organización de reuniones técnicas, proveer presentaciones técnicas y escribir informes técnicos.
Lugar del trabajo:

Lima, Perú, con viajes previstos a los otros países de la Comunidad Andina (asistencia en reuniones técnicas). La Comunidad Andina no puede asumir los costos de mudanza hacía Lima, Perú.




Remuneración:
Está previsto un salario mensual de $1500 USD, lo que incluye seguro médico.
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